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BOP de Guadalajara, nº. 149, fecha: viernes, 07 de Agosto de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  POR
PROCEDIMIENTO  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  EN  MATERIA  DE
SUBVENCIONES  PARA  GASTOS  CORRIENTES  PARA  FINALIDADES
CULTURALES,  DEPORTIVAS,  DOCENTES,  JUVENILES,  DE  OCIO  Y
SERVICIOS  SOCIALES  PARA  EL  AÑO  2020

2039

 

BDNS (Identifi.) número: 519020)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/515523)

Se procede a publicar el siguiente extracto: 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR PROCEDIMIENTO DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE SUBVENCIONES PARA GASTOS

CORRIENTES PARA FINALIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DOCENTES,
JUVENILES, DE OCIO Y SERVICIOS SOCIALES PARA EL AÑO 2020

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/515523
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Aprobada la Ordenanza Reguladora de las Bases para la concesión de subvenciones
para  gastos  corrientes  para  finalidades  culturales,  deportivas,  docentes,  juveniles,
de ocio y servicios sociales, publicada la ordenanza reguladora en el Boletín de la
Provincia de Guadalajara nº 32 de 15 de febrero de 2017.

Por resolución de Alcaldía nº 2393-2020, de fecha 4 de agosto de 2020, se aprobó:

PRIMERO.  Aprobar  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  por
procedimiento  de  concurrencia  competitiva  en  materia  de  subvenciones  para
gastos  corrientes  para  finalidades  culturales,  deportivas,  docentes,  juveniles,  de
ocio y servicios sociales para el año 2020, con el texto que figura en los Anexos de
la presente Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir
del  día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara.

Las  solicitudes  podrán  ser  retiradas  en  la  oficina  del  Ayuntamiento,  en  el  Centro
Sociocultural  E l  Torreón  y  en  su  página  web:  www.siguenza.es   /
https://siguenza.sedelectronica.es/board

SEGUNDO.- Aprobar los modelos de impresos de presentación de solicitudes y de
cuenta justificativa.

TERCERO. Suministrar, por parte de la Intervención, a la BDNS la documentación
necesaria para que se proceda a la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  cuyos  textos  figuran  como  Anexos  de  la  presente
Resolución.

En Sigüenza a 5 de agosto de 2.020- La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo.
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